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INFORME DE SECRETARÍA: Guadalajara de Buga, Valle, 12 de mayo de 2022. A 

Despacho del señor Juez, el presente proceso, a fin de agregar el memorial recibido el 

día 06 de mayo de 2022, mediante correo electrónico. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

GERMÁN NEIRA ÁLVAREZ 

Secretario 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nro. 017 

 

Primera instancia  

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Gloria Inés Valencia Jerez 

Demandado: Rodrigo Rengifo Mercado y otro 

Radicación Nro.: 76111310300320210010500 

 

Guadalajara de Buga, Valle, trece (13) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

                        Se allega al despacho, el día 06 de mayo de 2022, a través de correo 

electrónico, memorial, en el que se adjunta la respuesta dada por el Ministerio de 

Salud, frente a la solicitud de información de la afiliación al régimen de salud de la 

demandante GLORIA INES VALENCIA JEREZ, efectuada por parte de la abogada 

ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA, identificada con CC 66.834.931 y T.P. 

84379 del CSJ, apoderada judicial del señor RODRIGO RENGIFO MERCADO.  

 

  Advierte esta judicatura, que se ha reconocido personería jurídica a la 

apoderada judicial, mediante auto interlocutorio Nro. 035 de fecha 21 de enero de 

2022, dentro del presente proceso. 
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 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Guadalajara de Buga, Valle:  

 

                         RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al proceso con Radicación Nro. 

76111310300320210010500, el memorial allegado el día 06 de mayo de 2022, por 

parte de la abogada ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA, identificada con CC 

66.834.931 y T.P. 84379 del CSJ, apoderada judicial del señor RODRIGO 

RENGIFO MERCADO.  

   

CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el día 16 de mayo de 

2022, a las 8:00 a.m., en el Estado Electrónico Nro. 68. 

  

                         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JLópez 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Arturo Galeano Saenz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buga - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: bef20c8054497b5d31ec22b85a8a8e33c2f548a0ee59b35f8ab3046ad8fb7228

Documento generado en 13/05/2022 08:32:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


